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I. OBJETIVOS 

 
a) Objetivos. 

 Conocerás las características, así como el manejo de la emisión Flash 2.0 

 Aprenderás el funcionamiento de la aplicación, así como recomendaciones 

para una correcta emisión Flash sin ninguna clase de error. 

 

b) ¿Cómo usar este manual? 

Este documento es exclusivo para el uso de nuestros Socios Comerciales para 

su capacitación y entrenamiento por lo que no podrá ser compartido ni usado 

con personas externas a la compañía. 

El firmante deberá estar familiarizado con el uso de Apps para la emisión de 

manera digital, así como con el uso de Apps para la firma de documentos con 

el registro de datos biométricos y fundamentos jurídicos auditables. También 

deberá conocer cómo manejar herramientas multimedia de vídeo, voz, foto, 

geolocalización, correo electrónico y mensajes de texto. 

II. EMISION FLASH 2.0 

a) ¿Qué es emisión FLASH? 

Emisión Flash, es una aplicación por la cual nuestros agentes pueden emitir 

pólizas a todos los clientes que sean sanos. Esta emisión se lleva a cabo con 

el uso de internet y la captura de datos personales, esta emisión provee 

rapidez y eficiencia a la hora de emitir pólizas. 

La póliza emitida es un documento certificado, único e irrepetible con validez y 

certeza jurídica. 

b) ¿Cómo sé que el cliente aplica para emisión FLASH?  

Para que el cliente sea aplicable a la emisión Flash, es necesario que sea una 

persona física sana; con ello nos referimos a que cumpla con los criterios de 

salud previstos por la compañía como lo son: 

 

 

 



 
 

        www.insignialife.com                                        Tel. 55 3088 - 3363 | 800 00 55555  
3 

 No presentar o haber presentado alguna de las siguientes enfermedades: 

i. De corazón 

ii. Hipertensión arterial  

iii. Enfermedad vascular 

cerebral 

iv. Cáncer o tumores 

v. Enfermedad 

pulmonar crónica 

vi. Enfisema o algún tipo 

de neumonía 

vii. Diabetes mellitus 

viii. Tiroides 

ix. Enfermedades 

inmunológicas 

x. Artritis reumatoide 

xi. Lupus 

xii. Enfermedades 

neurológicas o 

mentales 

xiii. Epilepsia 

xiv. Gota 

xv. Asma 

xvi. Enfermedades 

crónicas del aparato 

digestivo 

xvii. Hepatitis B o C 

xviii. Enfermedades del 

hígado 

xix. Insuficiencia renal 

crónica 

xx. Infección por VIH o 

SIDA 

xxi. Enfermedades de la 

sangre 

xxii. Leucemia o linfoma  

xxiii. Alcoholismo 

xxiv. Drogadicción 

 

 No haber padecido alguna enfermedad grave o impedimento físico. 

 No estar en tratamiento médico. 

 No tener programada una cirugía. 

 No haber requerido hospitalización o cuidados especiales en su 

domicilio a consecuencia de COVID-19 (como administración de 

oxígeno) 

 No haber presentado una recuperación incompleta a COVID-19, 

síntomas persistentes o síndrome post-COVID. 

 Tener un Índice de Masa Corporal menor a 30. 

 No practicar deportes de alto riesgo (de manera profesional o como 

pasatiempo)  
 No estar expuesto a armas de fuego, explosivos, herramientas punzo 

cortantes, maquinaria pesada, sustancias químicas o peligrosas, 

radiaciones y/o manejo de bebidas alcohólicas. 

 No desempeñar labores de seguridad. 

 No utilizar motocicleta como medio de transporte y/o con fines 

recreativos. 

 No ser piloto y/o miembro de tripulación de cualquier tipo de aeronave 

no comercial. 

 Rango de edad de 18 a 60 
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 Suma asegurada de 7,000,000 MXN 

 

 

c) ¿Cómo se emite con FLASH? (Pasos a Seguir) 

i. Para comenzar con la emisión en FLASH, primero debemos de acceder 

a nuestra cuenta ingresando nuestro usuario y contraseña. 

 

 

ii. Posteriormente daremos clic en “Emisión General” para poder acceder 

al sitio en el que se podrá llenar la solicitud, y veremos lo que muestra la 

siguiente pantalla. 
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Notemos que podemos observar las solicitudes y el estado en el que se 

encuentran, así como el nombre del cliente, su CURP, número de solicitud, y en 

caso de ser emitida, el número de póliza. 

iii. A continuación, daremos clic en el icono que dice “Capturar” para 

comenzar la solicitud. 

TODOS LOS PUNTOS ENLISTADOS Y CON ASTERISCO SON 

OBLIGATORIOS. 

Una vez dado click, nos mostrará la siguiente pantalla en donde señalaremos 

tipo de emisión FLASH. 

Posteriormente definiremos los datos del producto: 

- Producto.* 

- Aceptar el acuerdo.* 

- Plazo de cobertura* 

- Suma Asegurada* 

- Tipo de moneda* 

- Artículo LISR* 

 

Una vez llenado este apartado y todo esté completo será indicado por check 

verdes o palomitas verdes y aparecerá el siguiente apartado 

iv. En caso de que el cliente desee Beneficios Adicionales, llenaremos 

estos campos, en el caso contrario los dejaremos en blanco. 



 
  Manual de Solicitud: Emisión Flash 

 

www.insignialife.com                                                     Tel. 55 3088 - 3363 | 800 00 55555 

Guía Paso a Paso Insigia LifeMR 

6 

- Incluir invalidez SAIT 

- Invalidez BEPP 

- MA o MAPO o NO INCLUIR  

- Suma Asegurada en caso de accidentes. 

 

Una vez llenado este apartado y todo esté completo será indicado por check 

verdes o palomitas verdes y aparecerá el siguiente apartado. 

v. Continuaremos con la siguiente sección “Datos del Contratante” donde 

se deberán de llenar los campos: 

- CURP (16 caracteres) * 

- RFC con homoclave (11 

caracteres) * 

- Fecha de Nacimiento* 

- Género* 

- Nombre completo* 

- Estado Civil (Casado, soltero, 

viudo, divorciado, no informado, 

unión libre, separado)* 

- Correo electrónico* 

- Teléfono celular* 

- Nacionalidad* 

- Peso (kg) y estatura (cm) * 

- ¿Fuma actualmente? * (no se 

rechaza la solicitud si la 

respuesta es afirmativa) 

- Ingreso mensual* 

- Ocupación/Profesión* 

- Otra ocupación 

- Otro ingreso mensual 

- Empresa o dependencia donde 

trabaja* 

- Régimen Fiscal* 

- Facebook 

- Instagram 

- País de nacimiento* 
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- Estado de Nacimiento* - Domicilio*
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Una vez llenado este apartado y todo esté completo será indicado por check 

verdes o palomitas verdes y aparecerá el siguiente apartado. 

vi. Se responderá a la pregunta ¿El solicitante es diferente al contratante? 

Si la respuesta es NO, se continuará con el paso vii. Pero, si la 

respuesta es SI, se deberán de llenar los siguientes datos del 

solicitante: 

- CURP* 

- RFC con homoclave* 

- Fecha de nacimiento* 

- Género* 

- Nombre completo* 

- Estado civil* 
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- Correo electrónico* 

- Teléfono celular* 

- Nacionalidad* 

- Peso (kg) y estatura (cm)* 

- Ingreso mensual* 

- Ocupación/Profesión* 

- Empresa o entidad en donde 

labora* 

- Régimen fiscal* 

- Domicilio* 

- Domicilio fiscal* 

- País de Nacimiento* 

- Entidad de Nacimiento* 

- Parentesco con el contratante*

 

vii. Ahora se llenará el campo de los Beneficiarios, se pueden ingresar un 

máximo de 5 beneficiarios, SIEMPRE que sumen el 100%. Los datos 

que llenar son: 

- Nombre completo* 

- CURP* 

- Relación con el asegurado* 

- Porcentaje* 

- En caso del fallecimiento o que sea menor de edad entregar a. 

- Parentesco adicional 

- Porcentaje beneficiario adicional 

- ¿El beneficiario antes asignado reside en el mismo domicilio que el del 

contratante? * 
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Una vez llenado este apartado y todo esté completo será indicado por check 

verdes o palomitas verdes dar clic en guardar, y si se llenó correctamente 

mostrará un mensaje en pantalla que dirá que se ha completado el 100% de los 

beneficiarios. 
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viii. En la sección Cuestionario deberemos de responder a las preguntas 

“NO” para ser acreditable a la emisión FLASH, de lo contrario se deberá 

de emitir de forma tradicional accediendo a mundo insignia. 

 

ix. Posteriormente, deberemos de contestar el cuestionario de Datos 

Adicionales donde responderemos las preguntas: 

- ¿Recomiendas al solicitante por su aspecto saludable, moralidad y 

reputación? * 

- ¿Le han rechazado este o extra primado alguna solicitud de seguros? * 

- ¿El solicitante fue referido? * 

Si en la última pregunta es “NO” podemos ir al paso X, en cambio si la respuesta 

es “SI”, pertenece al esquema Aspirante-Referidor  y se deberá de proporcionar: 

- Clave de agente referidor * 

- Tipo de referidor (Aspirante o Referidor) * 

- Nombre completo del Aspirante o Referidor * 

- Indica porcentaje de Cesión de comisiones * 

- Porcentaje que compartir con el Aspirante (80%) o Referidor (50%) * 

- En caso de compartir comisiones Clave del segundo agente. 
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Continuando, se deberá de indicar la forma de pago ya sea anual, semestral, 

trimestral o mensual y los conductos de cobro que puede ser Tarjeta de 

Crédito/Débito, Cuentas de cheques/maestra, Agente. 

 

Es importante que al capturar el número de tarjeta sea correcto, de lo contrario 

será rechazada la solicitud. 

Una vez llenado este apartado y todo esté completo será indicado por check 

verdes o palomitas verdes y aparecerá el siguiente apartado. 
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x. Entrevista Personal, en esta sección deberemos de responder a tres 

preguntas: 

- ¿El contratante desempeña o ha desempeñado cargo alguno dentro del 

Gobierno Estatal o Federal en los últimos cuatro años? 

- ¿Está sujeto al pago de impuestos en el extranjero?  

- Si cuenta con otros seguros en Insignia Life, indique el monto total de Suma 

Asegurada en pesos. 

 

 

Una vez llenado este apartado y todo esté completo será indicado por check 

verdes o palomitas verdes y aparecerá el siguiente apartado. 

xi. Casi para terminar, continuaremos con Captura de Imágenes, aquí le 

tomaremos fotografía a algún comprobante de domicilio de forma clara, 

visible y que este sea vigente. 

xii. Para finalizar, en Datos complementarios daremos clic en “Ver 

declaratoria”, se descargará un documento y deberás de leerlo en su 

totalidad. 

xiii. Para finalizar el proceso, daremos clic en el circulo verde, una vez 

terminada la solicitud podremos ver su estatus. 
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d) Después de finalizar la solicitud. 

Se pueden presentar dos situaciones que hemos de aclarar: 

 CORRECTO.  

En este caso, la captura de datos se hizo de forma correcta, no hay algún 

error que la aplicación haya detectado y se puede continuar con el proceso 

que, en este caso, corresponde a la Firma Autógrafa Digital (FAD). 

 

Se enviará un código QR y enlace del documento a firmar al correo 

electrónico registrado en la solicitud, tanto del agente como del cliente y se 

procederá al proceso correspondiente descrito en las páginas siguientes. 

 

× INCORRECTO. 

Existe un error en la captura de datos, los más comunes son: 

 Error en el CURP 

 Mala captura del número de tarjeta 

 Rechazo previo a la solicitud 

 Código postal erróneo 

 Haber respondido “SI” a alguna pregunta de la sección 

“CUESTIONARIO” 

En este caso, existen dos posibilidades para solucionar el rechazo 

dependiendo del caso de error:  
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1. Que la corrección se realice solicitándolo al área correspondiente (algún 

fallo de la aplicación o de procesamiento). 

2. Recapturando nuevamente la solicitud. 

 

 

III. FIRMA AUTOGRAFA DIGITAL (FAD) 

a) ¿Qué es la firma autógrafa digital (FAD)? 

La Firma Autógrafa Digital es una firma autógrafa sobre medios electrónicos, 

equivalente funcional de la firma en papel. Incluye componentes tecnológicos 

de prevención y seguridad tales como: 

 Captura en vídeo de la persona firmando. 

 Registro del autógrafo. 

 Código de Autenticidad y Verificación. 

 Constancia de Conservación. 

Que en conjunto integran un documento certificado, único e irrepetible con 

validez y certeza jurídica. 

b) ¿Por qué debo saber cómo utilizarla? 

Porque cada vez se utilizan más los medios electrónicos y biométricos para la 

autenticidad de las personas y la firma autógrafa a distancia. 

Además de que esta herramienta cumple con la CUB de la CNBV, CUO de 

CONSAR y CUSF de CNSF evitando la suplantación de identidad al contar 

con: 

 Biometría facial. 

 Huella dactilar. 

 Validación de credencial INE en línea. 

 

c) ¿Cómo se firma con FAD? (Pasos a seguir) 

i. Primero descargarás la aplicación de FAD en tu dispositivo móvil. 

ii. Abrir la herramienta FAD, donde seguirás al asistente de la App para 

continuar con el proceso. 
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El firmante deberá validar que sus datos son correctos y utilizar el código de 

seguridad que le llegó por SMS. 

 

 

iii. El firmante deberá de seguir los pasos que le indica el asistente, deberá 

aceptar el Aviso de privacidad y continuar con las indicaciones que el 

asistente le indique. 
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iv. El firmante podrá validar que la información sea correcta y completa. 

Una vez que el envío fue exitoso se puede validar que lo firmado es 

correcto y se cumplen con todos los puntos de la firma. 
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El firmante puede validar que los documentos como el PDF y la contraseña de 

acceso que se envió. 
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IV. MARCO REGULATORIO 

a) Beneficios de FLASH 2.0 (Lo nuevo) 

i. Dashboard propio. Cada agente podrá ver el número de pólizas 

que ha capturado, en qué estatus se encuentra y cuando lo ha 

hecho; esto mantiene un control de información para que cada 

agente pueda tener acceso. 

ii. Editable. Permite modificaciones en las solicitudes, o bien 

pausarlas para retomarlas en un tiempo posterior siempre y cuando 

se conserve el número de folio. Esto permitirá mayor agilidad, 

accesibilidad y facilidad al agente al momento de llevar a cabo el 

proceso. 

iii. Multiplataforma. El agente será capaz de realizar la solicitud y 

emitirla desde un dispositivo móvil o desde una computadora. 

iv. Plataforma única. La cotización y proceso se llevará a cabo en un 

solo sitio web sin necesidad de acceder a varios sitios, manteniendo 

la facilidad y eficiencia de la emisión flash para que sea más 

accesible. 

v. Reducción de tiempos. Se tomará menor tiempo en el llenado 

para poder ser más atractivo para los agentes y clientes. 
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b) Errores que evitar en emisión FLASH 

 Asegurarse que el cliente sea acreditable a emisión flash. 

 Capturar el CURP de forma correcta (del cliente, solicitante y 

beneficiario) 

 Tener cuidado con el máximo de la suma asegurada que es de 

7,000,000 MXN. 

 Índice de Masa Corporal menor o igual a 30. 

 Las respuestas de la sección “Cuestionario” deben de responderse “NO”. 

 Finalizar la solicitud. 

 En caso de seleccionar como forma de pago pago con tarjeta, ingresar 

los dígitos correctamente (NO todas las tarjetas están en el catálogo)* 

A continuación, se anexa una tabla con los errores más comunes: 

 

*En caso de que no esté en el catálogo se requerirá que el ejecutivo comercial 

levante una ODT para poder darla de alta. 
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V. FINALIZACIÓN DE PROCESO 

a) En caso de presentar error. 

En el apartado anterior se han mencionado algunos errores que evitar al 

realizar el llenado de la solicitud, sin embargo, no se queda exento que estos 

sucedan, por lo tanto, se sugiere que en caso de ocurrir se contacte 

directamente con el área de flash para resolver la incidencia. 

Aquí se pueden derivar tres casos: 

- Exista la posibilidad de reprocesar la solicitud (corrección o algún fallo) 

- Es necesario volver a capturar todos los datos (debido a algo 

incorregible desde nuestra área) 

- El cliente no es aplicable a emisión flash. 

Por ello mismo es importante siempre comprobar que toda la solicitud sea 

llenada con los datos correctos y verificar la aplicación de la emisión a un 

cliente sano. 

b) En caso de no presentar errores 

En este caso, una vez procesada y validada la firma en FAD. La póliza del 

seguro, el documento de pago y las condiciones generales y particulares del 

seguro serán enviadas a cada respectivo correo electrónico del cliente y 

agente para la corroboración de datos y como comprobantes de la 

contratación. 

 


